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Impuestos según la Ley de Hacienda en vigor, a.sí como para evitar innecesarias devoluciones y demoras, se recuerda a las personas 
INere•das. asi como a Jos CC. Administradores y Recaudadores de Rentas del B.ltado, 110 omitan la razón de entw.o de derechos 
npeciftcando laa veces que debe publicarse, los números de la partida y hoja del Diario General de In9reso5 en que coosta la 
data correapcmdimte, l~a,Jlz6nclole coa el sello de la Oficina respectiva y firma del Exactor. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
-

P O D E R E J E <.. U TI V O 

1-530 

SUMARIO 

1-530.--Decreto N9 52 del H. Congreso local, au

torizando al Ejecutivo para donar un terreno al 
ISSSTE..-237. 

• Profr. DONACIANO SERNA LEAL, Goberna-
• dor Constitncional Interino del Estado Li

bre y Soberano de Hidalgo, a sus sabitan
tes, sabed: 

5-1734.-Resolnción en el expediente de reconoci
miento y titula;;ión de bienes comunales al poblado de 
Pilcuautla, Municipio de Tlanchinol, Hgo.-237/240. 

Que el H. XL VI Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 52 

El H. XLVI Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, DECRETA: 

Primero.-Se autoriza al Gobierno del Es
tado, para que celebre -contrc1to de cesión a 
Título Gratuito a favor del ISSSTE, sobre el 
terreno que tiene las siguientes medidas y co
lindancias: al Norte, en 062.50 metrns con el 
Club de Golf; al Sur, en 456.00 metros, con 9 propiedad del Gobierno del Estado; al Oriente, 
en dos alineamientos de 274.00 metros y 354.00 
metrns con el ejido de "El Venado"; y al Po

, niente en 410.00 metros con la carretera Méxi
co-Pachuca. 

Segundo.-La cesión a título gratuito, a fa
vor del ISSSTE, dejará de surtir efectos, si dicho 
terreno no fuese empleado para el fin que se 
le destina en un plazo de tres años, contados 
desde el día que entre en vigor este Decreto. 

TRANSITORIO : 

Unico.-Este Decreto entrará' en vigm a 
partir de la fecha de su publicación Pn e 1 Perió
dico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción 
y cumplimiento. 

Dado en el Salón r1e Sesiones del H. Con
greso del Estado, en Pachuca de Soto, a lo~ ~<eis 

A visos Judiciales y Diversos.--240 /244. 

dfas del mes de julio de mil novecientos setenta 
y uno.-Diputado Presidente, DANIEL CAM
PUZANO BARAJAS.-Dip. Secretario, Lic. 
CONRADO CARPIO ZUÑIGA.-Diputado Se
cretario, ANATOLIO ROMERO TREJO.-Rú
hricas. 

DADO en el Palacio del Poder Eiecutivo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los 
siete días del mes de julio de mil novecientos 
setenta y uno.-El Gobernador Constitucional 
Interino del Estado, Profr. DONACIANO SER
:t-.TA LEAL-El Secretario General de Gobierno, 
Lic. GABRIEL ROMERO REYES.-Rúbricas. 

GOBIERNO J?EDERAL 

5-1734 

DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZACION 

VISTO pan1. resolver en única iristancia el 
expediente de reconocimiento y titulación de 
bienes comumi.les del poblado PILCUAUTLA, 
Municipio de· Tlanchinol, del Estado de Hirlal
go; y 

Resultando Prirnero.-Por escrito de fecha 
J 2 de octubre de 1969, vech1os del pohlado de 
que se tr::>ta solicitaron del Titular del Depalta
mento de Asuntos Agrarios y Colonización, el 
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reconocimiento y titulación de sus terrenos co
munales. La instancia se remitió a la Dirección 
General de Bienes Comunales del citado Depar
tamento, la que inició el expediente respectivo 
d 17 de noviembre del año citado, publicándose 
la referida solicitud en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de fecha 8 de febrero de 
1970; los representantes comunales fueron elec
tos en su oportunidad y se procedió a la ejecu
ción ele los trabajos técnicos e informativos. 

Resultando Segundo.-Terminados los tra
bajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias que obran en el expe
diente relativo, se llegó al conocimiento de lo 
siguiente: que la diligencia censal arrojó un 
total de 108 comuneros; que dichos comuneros 
han estado en poses1ón continua, pública y pací
fica desde hace muchos años de sus terrenos 
comunales; que de acuerdo con los trabajos 
técnicos realizados, la superficie comunal abar
ca una extensión total de 608-00-00 Hs. de 
terrenos en general, de las que ya fueron excluí
das las 12-00-00 Hs. que integran la zona urba
na del núcleo ejidal; que oportunamente fueron 
citados y emplazados los núcleos colindantes; 
que la comunidad de que se trata no tiene con
flictos por limites con los poblarlos circunveci
nos; y que la Dirección General rle Bienes Co
munales opinó en el sentido de que es proce
dente el reconocimiento v titulación de los te
rrenos comunales del poblado mencionado, por 
haberse reunido los requisitos que señalan el 
Córligo Agrario en vigor y el Reglamento res
pectivo. 

Los 108 comuneros que arrojó el censo son: 
1 . -Desiderio Lechuga, 2. -Lorenzo Cristóbal, 
3 . -Ce cilio de l~ Cruz, 4 . -José Teófilo Her
nández, 5.-Lorenzo Lechuga, 6.-José Lechu
ga, 7. -Esteban Hernández, 8. -Pedro L. To
rres. 9. -Rafael Angelrs, 10. -Leobardo de la 
Cruz. 11. -Modesto Reyes, 12. -Alberto To1en
tino. 13. -Emigdio Lechuga, 14. -Aldegundo 
Lechuga, 15. -Lázaro Linarte, 1 6. -Camno de 
lo Cruz .Juárez. 17. -Francisco Ríos Bautista, 
18. -MarceJino Ruiz Hernáindez, 19. -Gregorio 
Ruiz Hemárniez, 20. -Santos Hernández, 21 . 
-Gregario HiQ"lle!·ón. 22.-Antonio Reyes Tran 
a11iHno, 23.-Efrén Ruiz Hernández. 24.-Teó
filo Vargas Hernánrlez, 25. -Eustolio Vargas 
FI rrnández. 26. -,Ju:rn Bautista Magdalena. 27. 
Fortino Lrchuir8. 2R. -José Guerrero, 29. -
Merredes GonzáJez AnQ'e]es. 30. -Carlos B81ta
z::ir. 31 . -Am::ido Hern~rnr1P7. Hrmánrlez, 32. -
A J1' hrnsio Guerrern, 3!-3. -Luciano Lucas, 34. -
Teófilo Lechuga Hemández, 35.-Marcial Gue-
1Tero, 36. -Lucio i\11reJio. 37. -1\fartfn Aurelio. 
3R. -Antonio SánrhPz. 3~. -NkoJás Sánchez 
Hernández. 40.-Fortnnato Linarte H .. 41.-
8Pvero Linartr. 42 .-Anastasio Tolentino, 43. 
-Maximiliano Lara H., 44.-José l\1enrloza 
H emánrlez. 45. -1'obl:i.s Castrn. 46. -Nicolm; 

Modesto Quirino, 4 7. -Raymundo Angeles, 48. 
Rosa Estévez, 49. -Tomás Castro, 50. -Domin-
go González, 51. -Antonio González, 52. -
Emigdio Angeles, 53. -Francisco González, 54 . 
-Marcelino González, 55. -Jesús Tranquilino, 
56. -Juan Ruiz, 57. -Virlal Guerrero Martínez, 
58.-J osé Rivera, 59.--Santos Espiridión, 60 -
Luis Tranquilino, 61. -Pablo Guerrero, 62. -
H ipólito de la Cmz, 63. -Ci priano de la CnlZ, 
64. -Daniel Linarte, 65. --Gaspar Reyes, 66. 
-Efrén Ochoa Higuerón, 67 .-Santos Vargas, 
68. -Juan de la Cruz, G~). -Santos Herná'rnlez, 
70. -Juan Porfirio, 71.-J. Merced Bermúdez, 
72. -José Rosalino Hernámlez, 73. -Leo bardo 
Sánchez, 7 4. -Desiderio Teófilo, 75. -Cipl'ia-
no de la Cruz, 76. -Luis Guerrero Hernández, 
77. -Mateo Lara, 78. -Cecili o Tolentino San
tos, 79. -José Martínez Manuel, 80. -L11ciano 
Linarte, 81.-Pedro Gutiérrez Trinidad, 82. - 1 

Braulio .Guerrer?, 83. -p·isóforo .Tranqnil~no, 1 

84. -Lms Hernanelez, 8,). -Rosahno Medma .• 
86. -Alfonso Sánchez. 87. -Lucas Hernández, 
88. -Felipe Estévez Coronel. 89. -Asunción 
Gonzfrlez, 90.-Angel de la Cruz, 91.--.José 
Vargas, 92. -Vicente de la Cruz, 93 -S:mtos , 
Ljnarte, 94.-Nicolás Hern::lnrlez, 95.-Victo
riano de Ja Cruz. 96. -Nicolás Sánchez H ernán
rlez, 97. -Jnan Tnmquilino. 98. -Ma. Trinidad 
Vargas, 99. -Mae-rlalena Lrchuga, 100. -Octa
vio Lechug-a, 101.--Salomón de Ja Cruz, 102. 
-Sixto Guerrero Hernánrk•z, 10~. -Pablo Me
dina, 104. -Tomfrs Castm EstévPz, 105. -Gre
gorio Leonides H., lün. -Marfa Leocadia, 107. 
-Leonarrlo Trannnilino v 108. -Lor0nzo Angr-
h,s González · · 

Con los elementos anteriores el Cuerpo 
Consultivo A P.Tario emitió su rlict8men en los 
términos de Lev; v 

Considerando lJnico.-Ateneliendo a que e 
los comuneros han estado en posrsión continua, 
públicn y pacífica desde h::ice muchos afios de 
sus terrrnos comunales; v que ack'más clicho 
poblado no tif'D(' Confljctos Dor límites Con Jos 
colindantes. pro<'rf1e reconocer V titular correc
tamente a favor del poblarlo de PILCUAUTLA, 
una superficiP d(• G08-00-00 Hs. de terrrnos en 
general, cuyas co11nclancias v linderos, rnn los 
Riguientes: Partiendo rlt>l vértice 1, con rumbo 
general NW y cfü~t~mcia aprnximada ele fiRO me
tros, se llega c-tl vé1ti<:f' 2. pnnto donde termina 
l::i colindanci:1 cnn rl rjirlo definitivo de Ran 
Pedro. rle dondr eon n1in bo r;rrner:il 1'nV v dis
t:mci~ aproximarla r1r G~O p1(•tro~, se l1r".12·!l nl 
vérticr 3. de rlondr• eon rrn11 bo ,e:rner:d NW y 
riistanria ::iproxini:irla CTP 7~0 mPtros se Jlegn al 
vérticP 4. de clonrle rw1 rnn1bo grnrrttl ~nv v 
con nna distanci'.l ~:prnxi1wirh rl,; 1, 100 nwtros, 
se llrga al vértic<) S, punto doralp tNminti 1a 
coJindancia con ('1 eiiflo clr 'f'bmarn:tJ::i, dP <~on-
de en línea recta co'n !'lll 11bn general S'N y dis
tancia aproximarla ele !-300 metros, sr Jlega al 
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vértice 6, de donde en línea recta, con rumbo 
general SW y distancia aproximada de 1 400 
metros, s.e llega al vértice 7, punto donde te~·mi
na la colmdancia con los terrenos comunales de 
Lolo.tla, de donde con rumbo general SE y dis
t~ncia a~1·ox1mada de 460 metros, se llega al vér 
tice .8, de do_nde co~ rwnbo general SE y dis
t<=:.nc.rn apro.xnuada ae 500 metros, se llega al 
vertice ~' situado en la margen derecha de un 
arroyo srn nombre de donde con rumbo general 
SE y distancia aproximada de 260 metros se 
llega al vértice 10, de donde con rumbo gen~ral 
NW y distancia aproximada de 140 metros se 
llega al vértice 11, punto trino entre los co:nu
nales de Aguapa, los que se deslindan y terrenos 
de Erasmo Auspicio Priego, de donde con dife
rentes rumbos y con distancia aproximada de 
840 metros, se llega a~ vértice 12, punto trino a 
ü.onde concurren los lmderos de los terrenos de 
Erasmo Auspicio Priego, los que se deslindan y 1 terrenos del pueblo de San Andrés de donde en 
línea Fecta, con rumbo general SE y distancia 
aproximada de 130 metros, se llega al vértice 
J 3, de donde en línea recta, con rumbo general 
SE y distancia aproximada de 980 metrns, se 
llega al vértice 14, de donde en línea recta. con 
i urnbo general SE y distancia aproximada de 
8_00 metros, se llega al vértice 15, de donde en 
lmea recta, con rnmbo general SE y distancia 
aproximada de 1,220 metrns, se llega al vértice 
16, punto donde tel'mina la colindancia con los 
ü•rrenos de San Andrés, de donde con diferen
tes rumbos y distancia aproximada df 1,400 
metros, se llega al vértice 1, punto donde ter
mir1a la colinclancia con la pequeüa propiedad 
de R:afaela García V da. de González, y punto 
donde se inició la descripción de linderos de 
los tenenos de que se trata. Partiendo del vér-

• tice 10, situado en la margen derecha de un 
• cirrnyo sin nombre, con rumbo general SE por 

-c_~~as l~ls infle~iones del citado arrnyo y una 
n1scancia aproxnnada de 1180 metros se llega 
al punto A, común de los terrenos qt{e se des
lindan y la zona urbana del poblado siguiendo 
por el lindero que scpara a los comunales y zona 
urbana en una línea quebrada en fi tramos, la 
primera con rumbo general S\V y distancia 
aproximada de 240 metros, se llega al punto B, 
donde quiebra el lindero al NE y siguiendo una 
distancia aproximada de 120 metros se llega 
al punto C, punto donde también quiebra el 
lindero hacia el Norte franco y distanc1<.L aproxi
mada de 80 metros; nuevamente quiebra el 
lindero haciu el SE una distancia aproximada 
de ~1-30 metros, ele donde con rumbo general NE 
y distancia aproximada de 150 metros, se llega 
al punto F, situado en la margen derecha del 
arrnyo sin nombre antes mencionado, ele donde 
E,Íguiendo con rumbo general al NW por la mar
gen derecha del citado arroyo y una distancia 
8proximada de 550 metros, se liega al punto A 
inicial, para deslindar el perímetro de la zona 
urbana. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu
los 3q6 al 3~1 y demás relativos del Código 
Agrano en vigor y Reglamento para la trami
tación de los expedientes de Confirmación y 
Titulación de Bienes Comunales, se resuelve: 

Prmero.-Se reconoce y titula correctamen
te a favor del poblado PILCUAUTLA Munici
pio de Tlanchinol, del Estado de Hid~lgo una 
superficie total de 608-00-00 Hs. SEISCIEN
TAS OCHO HECT A REAS de te¡renos en ge
neral cuyas colindancias y linderos quedawn 
descritos en la parte considerativa de esta Re
solución, la cual servirá a la comunidad pro
rnovente como título de propiedad para todos 
los efectos legales; superficie de la que ya fue
ron excluídas las 12-00-00 Hs., DOCE HECTA
REAS que integran la zona urbana del poblado. 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por el Depar
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

Segundo.-Se declara que los terrenos co
munales que se reconocen y titulan son inalie
nables, imprescriptibles e inembargables y que 
E,Ó.lo para garantizar el goce y disfrute de los 
imsmos por parte de la comunidad a quien per
tenecen, se sujetanrn a las limitaciones y moda
lidades que la Ley Agraria en vigor l:·stablece 
para los terrenos ejidales. 

Tercero.-En virtud de que la acción de re
conocimiento y titulación de bienes comunales 
no tiene efectos restitutorios, sino exclusivamen
te el ~e reconoce~ y titular las tierras que la 
comurudad ha vemdo poseyendo en forma con
t~nua, pacífica y pública desde tiempo inmemo-, 
nal, las propiedades particulares que existan 
t: entlo de los linderos antes descritos quedarán 
~xcluídas de la confirmación, siempre que los 
mteresados cuenten con títulos debidamente 
l~.galizados o se encuentren amparadas por lo 
d_1sp~esto por el Artículo 66 del Cpdigo Agra
no vigente y concurran a deducir sus dererhos 
ª?te ~l ~~partamento de Asuntos A~rario~ y 
Colomzac10n de11tro de un plazo de cmco anos 
contados a partir de la fecha de la ejecución 
ele esta Resolución. 

Cuarto.-Publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, e inscríbase 
en el Registro Agrario Nacional y en el Regis
tro Público de la Propiedad correspondiente, la 
presente Resolución sobre reconocimiento v ti
tulación de los terrenos comunales del pob1ado 
de PILCUA UTLA, Municipio de Tlanchinol de 
la citada Entidad Federativa, para los efe~tos 
de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
ele la Unión, en México, Distrito Federál, a los 
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doce días del mes ele noviembre de mil nove
cientos setenta. 

GUSTAVO DI A Z ORDAZ, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos lVIexica
nos.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

NORBEHTO ACUIRUE, Jefe clel Depar
tamento dl' Asuntos Agrarios y Colonización. 
-Rúbrica. 

E,; topic1 de ~u ()l' .';·inal cuya fidelidad certi
:tie:o.--SL' YR .\bl C Eh'.~CTIVO. NO HEELEC
ClON.-Mex [co, D F., a 25 de enern ele 1971.
El Secn t~ll'iu G encral de Asuntos Agrarios, 
VICTOR MANUEL TORRES.-Rúbrica. 

AVISOS .JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-2316 

.JUZGADO DE PRIMEHA lNSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

En alltos elel .Juicio Ejecutivo Me1·cantil N° 141 961 
vromovido por MARGARITO SILVA SALGUERO vs. 
ISIDORO V ELASCO CAKO y CONSUELO GAltCIA, 
continuado pol' el señor HICARDO SILVA SO LIS, e, 
Cudadano .Juez de P1·ünera Instancia de este Distrito 
.Judicial, señaló doce horns octavo dia hábil después 
úitima pub icación para Remate Primera Almoneda, 
predios rústicos denominados OCOTIPA y CHICOMA
CO, ubicados términos puebi o Atezca, este Municipio. 
Sii·ve de base para el Remate 'a cantidad de SEIS ?.lIL 
PESOS 00.1100 M. N., y es postura 1egal 'a que cubra 
las dos terceras partes. Se convocan postores. 

Pubíquese tres veces consecutivas de ocho en ocho 
días, Periódico Oficia' del Estado y E'. Sol de Hidalgo, 
edítanse Pachuca. 

Molango, Hgo., 9 de junio de 1971.-EI Secretario 
del .Juzgado, C. FELIX OLGUIN NA.JERA.--Rúbrica. 

3-3 
Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-De

rechos enerados, junio 12 de 1971.-Recihido, junio 
21 de 1971. 

5-2343 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACI-IUCA, HGO. 

REMATE 

El día 3 ele agosto p1·óximo, a las 12 horas, y en el 
Juzgado Segundo Civil de Pachuca, Hgo., tendrá lugar 
e remate, en Primera A'moneda, de :a finca denomi-
11ada LA CONCEPCION BUENAVISTA, dei Municipio 
de A:m0¡'oya, Hgo., embargada en e' .Juicio Ejecutivo 

;lierca11til promovi<lo por e ING. HELIODOHO BADI
LLO HANGEL, en co11tl'a de MARCIANO VALDEPE
.t'~AS GALICIA. 

Dicha finca i11da 1-'0l' e; ~\orte con 'a llamada E; 
CazaC:ero y ejido de A rno oya, y con este ejido por los 
oemús puntos cardinal es. 

Si:rve de Lase a i·emate ia cantidad de $76,666.50 
\~·denta y seis mi seiscientos sesenta y seis pesos, 
ciuc·enta centavos), va'or pericia'; y es postura :egaF 
a que cul)l'a ·as dos terceras partes de 1a cantidad 

E:Pnciouada. Se demandan postores. 

Pachuca, Ilgo., 14 de junio de 1971.-E. Actuario 
c:c .Juzgado Segundo Civi 1• C . .JESUS MARTINEZ 
\(:UILERA.--Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-
1'-'chos enterados, junio 17 de 1971.-Recibido, junio 
;¿1 de 1971. 

5-2354 
.JUZGADO DE PIUMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

i\lAHTlN COHTES LOZANO, promueve Di:igen
cius Inforn:ación Testimonia Adperpetuam resvecto 
1.1 eclio rústico denomi11aelo EL VENEEO, ubicado Casa 
Cnmde, l\lu11icipio Sa11 Sa vador, este Distrito; mide 
'' 1 1\ o:te 44.50, 50.50 metros con Elpidio C(¡rtés .Jimé
lll'Z; Sm· 94 metrns camino nacional; Orient0 32, 4 y 
f> u;o metrns Encarnación López y F :oren tino Pérez; y 
l'oniente 87 metros E pidio Cortés. 

Auto esta fecha ordena pub icar presente dos ve
'' s Periódicos Oficia¡ del Estado y Nuevo G1áfico de 
f'achuca y ·ugares púb'icos costumbre. Personas créan
se igua1 o mejor derecho, hágan'os va·er :ega:'mente. 

Actopan, IIgo., mayo 17 de 1971.-El Sec1·etario, 
l'.D.D. ABELARDO GONZALEZ .JIMATE.-Uúbrica. 

2-2 

Administración de Hentas.-Pachuca, I-Igo.-De
rechos. enterados, junio 18 de 1971.~Recibido, junio 
21 de 1971. 

5-2355 
JUZGADO DE PRE\lERA INSTANCIA 

ACTQPAN, HGO. 

EDICTO 

GABH\ü TOLENTINC CRUZ, promueve lnfor
llr<tción Testimonia Adperpetuam, respecto tres pre
dios ubicados IIuaxthó, este Distrito; miden y :indan 
weciio EL IJOLOltES supel'ficie 00-20-65 hectáreas; 
n' Norte 120 metrns A bino Azpeitia; Sur 118 metro5 
.\ ai·ciso Z úñiga; Oriente, 17 metrns l\Iarce ·o López 
Soto: y Poniente, camino público. Predio SIN NOM
BRE, superficie 00-11-06 hectáreas; al Norte, 69 me-
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tros Juan Hilario; Sur, 51 metros Pedro Alamilla; 
Oriente, 23 metros, camino púb'ico; y Poniente, 21.50 
metros Fi)emón Azpeitia. Predio LA PALMA, con su
perficie 00-25-50 hectáreas; a1 Norte, 88.60 metros 
Juan Cruz y camino púb:ico; Sur 25.25 y 58 metros 
Ce'estino Cruz; Oriente 38 metros Nicolás Vega; y 
Poniente 21.12 y 30.50 metros Ce1estino Cruz. 

Auto 18 mayo ordena pub icar presente dos veces 
Feriódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pa
chuca y lugares púbiicos costumbre. Personas créanse 
igua! o mejor derecho háganlos va1er legalmente. 

Actopan, Hgo., junio lo. de 1971.-E,q Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, junio 18 de 1971.-Recibido, junio 
21 de 1971. 

5-2356 

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ROSENDO POR TILLO CALLEJAS, promueve 
Diiigencias Información Testimonial Adperpetuam res
pecto predio rústico denominado CASA BLANCA, ubi
cado Dajiedí, este Distrito; superficie 3-41-40 hectá
reas; mide al Norte 16.60, 5.00, 15.00, 16~00, 18.00, 
2.00 y 30 metros María Cruz Ga~ía, Enrique Portillo 
y Abundio Cruz; Sur, 20, 86 y 25 metros Epifanio 
Hernández, J. Guada'upe Hernández y Cipriano Fiores·; 
Oriente, 43, 83, 20, 100, 36, 87, 50 y 6 metros Abundio 
Cruz, Enrique Portillo, Cipriano Flores, Rosalío Mejía 
y Francisco Cañada; Poniente, 187, 54, 59, 19 y 153 
metros Epifanio Hernández y Maria Cruz. 

Auto esta fecha dá entrada promoción ordena pu
b'icar presente dos veces Periódicos Oficial'. de' Estado 
y Nuevo Gráfico de Pachuca y lugares de costumbre. 
Personas créanse igual o mejor derecho, háganlos valer 
'ega1.1mente. 

Actopan, Hgo., mayo 17 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, junio 18 de 1971.-Recibido, junio 
21 de 1971. 

5-2385 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

AURELIO RAMIBEZ ESCAMILLA, promueve 
di:igencias Información Testimonial Adperpetuam. 
respecto predio denominado LA MILPA LARGA, sito 
puebf o Boxaxni, este Distrito, superficie 2 hectáreas 
50 áreas; mide a' Norte 56 y 80 metros Juan Her
nández y Epifanio Vázquez; Sur 68, 13 y 59 metros 
Albino Hernández y zanja; Oriente 13 y 269 metros 
María Isabel Soto y Epifanio Vázquez; y Poniente, 

157 y 130 metros Albino Hernández y Sucesión lHel
quiades Soto. 

Auto fecha veintiocho abril pasado dá entrada 
promoción ordena pubficar presente dos veces conse
cutivas Periódicos Oficia" de: Estado y Nuevo Grá
fico de Pachuca y lugares públicos costumbre. Per
sonas créanse igua' o mejor derecho háganlos vaí1er 
'egalmente. , 

Actopan, Hgo., junio 7 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.--Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, junio 22 de 1971.-Recibido, junio 
24 de 1971. 

5-2387 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO MEJIA OLVERA, promueve Dili
gencias Información Testimonia! Adperpetuam res
pecto predio desominado MAGUEYALITO, ubicado 
poblado San Juan Tepa, este Distrito; mide al Norte 
13 metros sucesión Fe'ipe Va1enzuela; Sur 13 metros 
Leobardo Mejía y Tomás Mejía; Oriente 35.69 metros 
cal~e Berriozábal y Efrén Pérez Olvera y Poniente 
35.69 metros con sucesión de Bernardino Va'enzue'a. 

Auto fecha abril 21 ordena pubJicar presente 
dos veces consecutivas Periódicos Oficia] del Estado 
y Nuevo Gráfico de Pachuca, y l'ugares públicos cos
tumbre. Personas crélanse igua'' o mejor derecho, 
hágan1os valer leg~mente. 

Actopan, Hgo., junio 7 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas . ....:_Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, junio 22 de 1971.-Recibido, junio 
24 de 1971. 

5-2423 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

BERNARDO LOPEZ MARTINEZ, promueve este 
Juzgado Di1igencias de Información Testimonial Ad
perpetuam, respecto un predio rústico denominado 
CAÑADA GRANDE, ubicado términos poblado Dema
cú, este Distrito; superficie de 2-73-90 hectáreas for
mado por seis fracciones; mide al Norte, 161.60 me
tros Amado y Esteban Lozano; Oriente, 48.30 me
tros, Carretera San Salvador-Demacú, 54.00 metros, 
106.30 metros con Esteban Lozano Hernández; Sur, 
31 metros con Juana Lozano y varios tramos de 112.50, 
64.10, 29.00, 34.20, 20.40, 29.50, 65, 17; 105 y 25 ' 
metros Uba1do López Martínez y Poniente 62 metros 
Rafael Gutiérrez Hernández y varios tramos de 16, 
24, 29, 10, 80 y 13 metros con Donato Salas y 40, 32.40 
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y 64 metros rnn jagüe\· denominado El Vii hi, y la 
otra fracción, al J'\ ortc 23 metros y 10.70 metros 
Uba'do Ló¡ 1ez; Oriente 102.;HJ indros Uha!do López; 
Sur 8.:")0, 18.70 y 20 metros Ang0' Lozano y Poniente 
98 metros Esteban Lozano I-Iernúndez. 

Auto fecha de hoy dá entrada promoción ordena 
pub icar presente dos \eces consec:utvias Pt.Tiódico 
Ofici;u t!P' Estarlo ~· :<ucrn Cnífico ele Pachuca y 
!i;gaH,:-; púb ic(Js costumbre. Pei·so1ias créanse igual o 
n;e,ioi' clerecho. húgan·os va'er 1ega1:mente. 

A<.:topan, Ego., junio 23 de 1971.-E Secretai·io, 
P.D.D. ABELARDO GONZALl<~Z .Hl\IA TE.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Hentas.--Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, junio 23 de 1971.-Reciliido, junio 
30 de 1971. 

5-2424 

JUZGADO PIUl\'IERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA. HGO. 

NOTIFICACION 

SR. SEHGJO SALAZAR MOHANTE. 

Juicio Sumal'io Hipotecario prnmovido Junta Ge
ueral Asistencia Pública Estado en su contrn, seña
láronse trece horas dé 22 ele julio próximo, ce'ebra
e:ión aucliencia pruebas y a1egatos. 

Conforme <ll'tícuio 627 del Código Pl'Ocesa' Civil 
'=>e r.e notifica mediante Edictos publicarase dos veces 
Periódico Oficial. 

Pachuca, Ugo., junio 21 de 1971.-Ei Actuario, 
P.D.D. MIGUEL VERDE PEREZ.-Húbrica. 

2-2 
Administrnción de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, junio 22 de 1971.-Recibicto, junio 
30 de 1971. 

5-2424-Bis 

JUZGADO PRIMEHO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, lIGO. 

NOTlFICACION 

SRA. GUADALUPE FABELA DE SALAZAR. 

Juicio Sumario Hipotecario prnmovido ,flinta Ge
nenr Asistencia Púb;ica Estaclo en su contrn, seña
Jfa·onse frece horas del 22 juíio próximo ce'ebración 
audiencia prue!ias y a egatos. 

Conforme art:culo 627 Código l'rocesai Civil se 
,,e notifica mediante Edictos publicarase dos veces 
l'e1 iódico Oficiai. 

Pachuc<1, llgo., junio 21 ele 1971.-Ei Actuario, 
I'.D.D. l\IIGUEL VERDE PEEEZ .. -Húbrica. 

2-2 
Administración ele Rentas.-Pachnca, Hgo.-De

rcchos enterados, junio 24 de 1971.-Hecibido, junio 
30 de 1971. 

5-2482 

.JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Eu Juzgado Segundo Civi este Distrito, prorno
\ ió JU~E lO.NCEPClO:< l~AMlHEZ VAZQUEZ, Di
; lgencias J misdicción \'o. untar ia sobre Información 
AdperpCLL!au1, éxpe(;i2nte número 5Gg 971, 1·especto 
<.::''"'ªnúmero 20.) eu las calles de Nicoiús l~omero esta 
1 i u dad; medidas y co inclaudas olmm expediente. 

Se hace conocimiento quien c;e crea con igual o 
rnejo1· derecho promovente concediendo término de 
!0 días contados a partir ú1tirna pub1icación Pe1·iódico 
Oficial. 

Este Edicto se vub icai·á tres veces consecutivas 
Periódico Oficia~ Estado, Nuevo Gráfico, tab eros 
notificadores, costumbre ciudad. 

Pachuca, llgo., junio 20 de 1971.-El Actuario, 
C. JESUS MARTINEZ AGUILEHA.-Rúbr1ca. 

8-2 

Adminü;trnción ele Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-
1echos enterados, junio 24 de 1971.-Recibido, junio 
3U de 1971. 

··-----------·------
5-2442 

JUZGADO DE PRIMEHA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

NAZAlUO HEHNAKDEZ CIWZ, prnmueye este 
J mgado Diligencias Información Testimoui;1 í .Adper
pel uam i·especto dos predios semi-nrlnmos, ul.Jicados 
ei1 Prn'.ongación de ias ca i.es de Ignacio .A1tamirnno -
y Rayó11 de esta ciudad; ai K orte 80 metrns con Bai·
domiano Manci'..a; Oriente 36 metros Ciriaco Hemán-
dez; Sur 82 metros Guada+ upe Homero y Poniente 
20 metros con Sebastián To'entino; superficie de 0-
22-76 hectáreas. Segundo predio con snperficie 80 
áreas, mide Norte 84.50 metros pro' ongación caí! e 
Leona Vicmio; Oriente 93.50 metros calle Rayó11; 
Sm· ~<G.:20 l1H:tros l\loiino de ne~- y Poniente 94 me-
ti os IguaC"io Atamirano (cal'e). 

Auto fecha ocho corriente mes da entrada pro
n:oción ordena i1Ub.icar presente dos veces consecu-
tivas Periódicos Oficial ele' Estado y Nue,-o G1·;lfico 
ae Pachuca y su fijación iugares ]lúb'icos costumbre. 
Personas cr0rmse igual o mejor derecho, húg:m'os 
va el' 'egalmente. 

Acto1)an, Hgo., junio 23 de 1971.-E' Secretario, 
l].D.D. ABELARDO GONZALEZ Jil\IATE.-llúb1·ica. 

2-2 

Administración ele Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, junio 25 de 1971.-Recibido, junio 
30 de 1971. 
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1-516 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

El C. JORGE GARCIA HERNANDEZ, quien tiene 
w domicilio en El Llano, del Illunici1)io de Tula, Hgo., 
:'e ha dirigido a este Gobierno solicitando un Permiso 
i;ara explota1· el se1·vicio púhlic:o de transporte de 
pasajeros de sitio, con ubicación en Ja Uefinería que 
s<? está instalando en el Distrito de Tula, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu
hlíqucse en el Periódico Oficial del Estado para que 
1as personas que consideren afretados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro de un período 
ele qnince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO HEELECC10N.
Pachuca, Hgo., 6 de julio de 1971.-El Secretario, 
General de Gobierno, LIC. GABRIEL IWMERO RE
YES.-Rúbrica. 

1-518 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

El C. ENRIQUE FEISON GUZMAN, quien tiene 
"n domicilio en Tuln. I1go., se ha dirigido a este Go
bierno solicitando un permiso pm·a explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros de sitio con ubica
dón en la Refinería q1w se está instalando en el Dis
trito de Tula, Hgo. 

De conformidad con los mtículos 227 y 228, pu
blíquese en el Periódico Oficial del Estauc para que 
la~ J)Crsonas que consideren :1fectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro de un período 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pm:huca, Hgo., 6 de julio de 1971.-El' Secretario 
Genera1 de Gobierno, LIC. GABRIEL ROMERO HE
YES.-Rúbrica. 

1-519 

SECHET ARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

El C. J. JESUS BECERRIL BENITEZ, <Juien tie
nP su domicilio en ~)an l\Iarcos, del Municipio d~ Tula, 
Ego., se h<t c1irigitlo a este Gobiemo, solicitando un 
permiso para explohtl' el servicio público de transporte 
de pasajeros de sitio, con ubicación en la Refinería 
que ¡;e está instalando en e1 Distrito de Tula, Hgo. 

De conformidad con 1os artículos 227 y 228, pu
l:/ íquese en el Periódico Oficial del Estado para que 
l:is personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a Ja presente solicitud dentro de un período 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-
Pachuca, Hgo.. 6 de julio de 1971.--El Secretario 
General de Gobierno, LIC. GABRIEL ROMERO RE
''ES.-Rúbrica. 

1-520 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

P ACHUCA, HGO. 

El C. JESUS CRUZ SANTOS, quien tiene su do
n1icilio en Tub, Hgo., se ha dirigido a este Gobierno, 
:solicihil:flo un permiso para explotar el servicio públi
c0 de transrorte de }Jasajeros de sitio, con ubicación 
rn la Refiner:a que se está instalando en el Distrito 
de Tula, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu· 
}¡líquese en el Periódico Oficial del Estado para que 
lnf' personas epi<' consideren nfectnclos sus derechos se 
cnongan a la presente solicitud dentro de un período 
de quince días a partil· de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO HEELECCION.
Pachuca, Hgo., 6 de julio de 1971.-El Secretario 
General de Gobierno. LIC. GABRIEL ROMERO RE
YES.-Rúbrica. 

1-521 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. SEHGIO ANTONIO BARRON ISLAS, quien 
tiene su domicilio en Tnla, Ilgo., se ha dirigido a este 
Gobierno solicitalJ(lo un pe1111iso para explotar el servi
<.-!o rúhlico de trnnspo1te de pasajeros de sitio, con ubi~ 
cación en la Refinería que se está instalando en el Dis~ 
trito de Tufo, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu
b1íquese e~1 e' Periódico Óficial del Estado para que 
las personas que considen~n afectados sus derechos se 
opongan a la pl'esente so'icitud dentro de un período 
de quince días '.l partir de la focha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO lrnELECCION.
Pachuca, Hgo., G de julio de 197] .-El' Secretario 
Genera1 de Gobierno, UC. GABRIEL ROMERO RE
YES.-Rúbrica. 

1-525 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

P ACHUCA, IIGO. 

El C. CARLOS V,.\LDEZ LOPEZ, quien tiene su 
domicilio en El Llano. <1el ?-Iunicipio de Tula, Hgo., se 
ha dirigido a es1e Gobierno solictando un permiso para 
explotar el sen·;cio públicc lle transporte de D~isajeros 
cic Ritio, con ubicación en la Refinería que se está cons
truyendo en el Distrito de Tula, Hgo. 

De conformidad con 'os artículos 227 y 228, pu
blíquese en el Periódico Oficial de1 Estado, para que 
las personas que consideren 'afectados sus derechos, 
se opongan a la presente solicitud dentro de un 
p:~ríodo de quince días a partir de la fecha de su 
publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., 6 de julio de 1971.-El Secretario 
General de Gobierno, LIC. GABRIEL ROMERO RE
YES.-Rúbrica, 
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5-2317 

SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES 

El Presidente Constitucional de los Estados Uni
cos l\lexicanos, VISTA '1a Patente de Cónsul que Su 
l\lajestad la Reina de :a Gran Bretaña expidió en ia 
Corte de San Jaime e' ocho de enero de mil novecientos 
setenta y uno, a favor de' señor EDMOND FOX BA
HRETT, 'e concede el presente Exequátur para que 
.pueda ejercer :as funciones de Cónsul de la Gran Bre
taña en 'a Ciudad de México, Distrito Federa', con 
Jurisdicción en toda la Hepúb'ica :\Iexicana. 

DADO en la Ciudad de México, firmado de mi 
mano, autorizado con el Gran Se1:o de ia Nación, refren
oado por la Secretaría de Re'aciones Exteriores, y 
registrndo bajo el númern doce, n fojas diecisiete de! 
ibro correspondiente, e1 diez de mayo de mil novecien

tos setenta y uno.-E~ Secretario de Relaciones Exte
riores.-Rúbrica. 

5-2429 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juzgado Segundo Cidl este Distrito, promovió 
JA VIE!l ESCAl\IILLA V AZQUEZ, Di igencias de Ju
riscliccicín Voluntaria sobre Información Adp'~ipetuam, 
Expediente número 637 71, casa N•> 607 de las ca:·Jes 
de Abaso'o en esta ciudad; medidas y co'in<iancias 
cbnrn en expediente. 

Hace conocimiento quien se crea con igual o me
jor derecho p1·omovente, concediendo término 40 días 
contados a partir ú 1 tima pub' icación. 

Este publíquese tres veces consecutivas Periódico 
Oficial Estado, Nuevo Gráfico y tab'eros notificado
res costumbre esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., junio 23 de 1971.-El Actuario, 
C'. JESUS MARTINEZ AGUILERA.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.--Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, junio 24 ele 197] .-Recibido, junio 
30 de 1971. 

5-097 

DIHECCION DEL ARCHTVO GENEHAL 

DE NOTARIAS 

A VIS O 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 16 
de la Ley Orgúnica de 1 Notariado, me lJennito ~1acer 
de su co1wcimiento, que. en atenció:1 a la solicitud pl'e
sentada por el ciudadano Licencia<lo .fF,Sl'.S VEGA 
DORANTES, al C. Gobernador del Estado, ha tenido 
a bien nombrn1· NOTAIUO PUBLICO Nl.!:\IEHO Ql!lN-

CE, al mencionalo profesionista, para que ejerza las 
funciones notariales en el Distrito Judicial de Tula 
cie Allende, Hgo., a partir de esta fecha. 

Pachuca, Hgo., a 7 de julio de 1971.-El Director, 
Profr. JAVIER HERNANDEZ LARA.-Rúbrica. 

5-2523 

SRIA. DE RELACIONES EXTERIORES 

MEXICO, D. F . 

CANCELACION del Excr¡uátur concedido a la 
sefiorita MARY ANN NEWlVL\N, Vicecónsul de los 
Estados Uni.dos de América en la cincla<i le l\Iéxico, 
Distrito Federal. 

P01· acuerdo del ciudadano Presidente Constitucio
nal de los Estados unidos l\Iexicanos, y en virtud de 
haberse terminalo la comisión de lc1 interesada, con 
esta fecha se dispuso I:! cancelación del Exequátur 
número 46. que el 9 de abril de 1967, se concedió u la 
sefiorita Mary Ann Newman, iiara que pudie1a ejer
cer las funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos 
cie América en la ciudad de l\Iéxíc:o, con jurisdicción 
en el Distrito Feclernl y Jos Estalos de Chiapas, Gua
r,ajuato, Guerrero, Hidalgo, México, l\Iich0acán, l\Io
relos, Oaxaca, Puebla, Querétaro y Tlaxcala. 

Tlatelolco, Distrito Federal, a nueve de junio de 
mil novecientos setenta y uno.-P. O. del ~ecn•tario, 
La Oficial l\IayOl', LIC. l\IARIA El\IILIA TELL8Z.
I:.úbrica. 

5-2633 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, IIGO. 

EDICTO 

En Juicio Ordinario Civil, promovido por Luis 
FERNANDO BECEHRA STHAFFON vs. SILVIA EE
BOLLO CASTILLO, Expediente N° 280/971, con fun
damento en las constancias de autos y lo dispuesto 
por el artículo 275 relacionado al 627 del Código de 
r·rocedimientos Civiles, se ahre el presente juicio a 
prueba, en plazo de 10 días parn ambas pm·tes. 

Dentro del plazo concedido, quedan ofrecidas como 
1;1 uebas del actor las sefialadas en escrito. 

Para cumplimiento del mismo, notifíqm"se a la 
demandada el presente acuerdo por medio de Edictos 
que se publicarán por dos veces consecutivas en Perió
dico Oficial del Estado. 

Pachuca, Hgo., 30 de junio de 1971.-EI Actuario 
cel Juzgado Segundo Civil, C. JESUS MARTINEZ 
PGUILERA.--Rúbrica. 

2-1 

Administración de 11.entas.-Pach uca, Hgo.--De
rechns enterados, julio lo. de 1971.-Recibido, julio 
9 de 1971. 
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